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PODER LEGIS I.ATIVO DEL ESTADO
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Oficio: SG/860/2023

ASIINTO: Se emite vota tlel l)ecreto Legislativo número

29218/LXIII/23 que reforma los articulos 21,37 y 74 de la
Constitución Política del Estado de.Iallsco'

H. CoNcREsCI nrl Esrnnû DE Jausco
PRESENTE

LOS SUSCTiIOS I,It], JOSL, HERIBIIRTO GARCIA MTJRII'I'O' DRA' RAMONA

RAMIREZ FLORES Y T,trC, MAURICIO LI]AÑO GOMEZ, CN NUCSTTO CATáCTCT dC

presìdente Municipal, Síndico y Secretario General rcspectivamente del Ayuntamiento

Constitucional de lxtlahuacán cle los Membrilk¡s,.Ialisco; Nos dirigimos respetuosamente on

relación a[ acuerdo tomaCo en la Séptima Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento de fbcha

19 <te julio del año 2023 ,los mil veintitrés, mismo que en lo que respecta al cuarto punto del

orden del clia se ÄpRoBÓ poR UNANTMIDAD de los inregrantes del pleno del

Ayuntamiento presente s, y se dio cuenta del [)ecreto Legislativo número

AL/2gZlglI']XIlT,-:3, qur remire el Congreso del Estado <le Jalisco, mcdiante el cual se

reforman los artlculouil, 37 y 74 de la Ctonstituci<in Política del Estado de Jalisco.

para que, confc¡me al Artículo 117 de dicho ordenamiento se emita el voto

correspondiente, previo se tenga por conocimiento los debates realiza<los. así coma la

votacibn electrónica de la rninuia de decreto número 29218, aprobado con fecha del 05 de

julio del año en curso; pr,r lq que se acompaña al presente oficio copia certificacla del punto

de acuerdo en comento.

Se emite el preserrte con fundamento en el artículo 1 l7 de la Constitución Política del

Fstado de Jalisco, para los efbctos procesales legislativos correspondientes, sin otro en

particular agradeciendo crc antemano su atencién a la presente.

Ixtlahuacán de los Mernbrillos, Jalisco, a 19 de julio del año 2023.
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